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Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de febrero de 
1985.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis M a n a  Cazorla Prieto. 

A la Comisión de Economia, Comercio y Hacienda 

La Ponencia encargada de redactar el informe sobre el 
Provecto de Lcv de Represión del Fraude Fiscal, intcgra- 
da  por los Diputados señores don Carlcs A .  Gasóliba i 
Bohm (MC), don Angel Olartc Lasa (V), don Agustin Ro- 
dríguez Sahagún (Mx.) ,  don Manuel Martincz García de 
Otazo (S), don Nestor Padrón Delgado ( S ) .  don Manuel 
Renedo Omaechcvarría (P) v don Fernando García Agu- 
dín (C), ha estudiado con todo detenimiento dicho 
Proyecto de Lev, así como las enmiendas presentadas al 
mismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
113 del Reglamento clcvan a la Comisión el siguiente 

I N F O R M E  

1. LA DENOMINACION Y LA ESTRUCTURA DEL 
PROYECTO DE LEY 

Después de un detenido estudio de las enmiendas pre- 
sentadas al Proyecto de Ley sobre represión del fraude 
fiscal y del contenido de los preceptos del expresado 

Proyecto, la Ponencia ha podido comprobar que las fina- 
lidades básicas pcrscguidas no  son exclusivamente de ca- 
rácter represivo sino que el Proyecto alienta 1ambii.n un 
deseo de mejora de la educación tributaria y de la orga- 
nización administrativa a la que se encomienda la fun- 
ción de aplicación de los tributos. En forma incquivoca 
se afirma en el Preámbulo del Proyecto que son múltiples 
v de variada naturaleza las causas que producen el ac- 
tual nivel de fraude tributario. Por ello se enuncian en la 
Exposición de Motivos los diversos mecanismos para co- 
rregir esta situación, tales como la aproximación de las 
bases fiscales a las bases reales, la reforma de la Admi- 
nistración Tributaria y de sus procesos de gestión y la 
adopción de medidas cstrictamcntc represivas cuya ins- 
trumentación 'ha de producirse por normas de rango te- 
gal. 

Comprobado lo que antecede, la Ponencia ha advertido 
1ambii.n que en el Preámbulo del Proyecto se contienen 
varias referencias a la Constitución y a la Ley General 
Tributaria, precisamente para poner de manifiesto que 
una de las razones de ta reforma consiste en actualizar 
en materia de sanciones y de infracciones el último texto 
legal mencionado, que data del ano 1963, es decir, ante- 
rior a la reforma tributaria del ano 1964 y ,  como es cvi- 
den,te, tambii.n al nuevo proceso de reforma tributaria 
que se inició en 1977 v que se tradujo en modificaciones 
fundamentales del sistema fiscal español. 

Todo lo expuesto pone de relieve, a juicio de la Poncn- 
Cia. que en un orden estrictamente formal -cs decir, al 
margen dci los objetivos fundamentales de lucha contra 
el .fraude va enunciados- uno de los propósitos del 
Provecto que ahora se examina consiste precisamente en 
salvar la fase que separa a la Lev General Tributaria, en 
materia de infracciones v sanciones, de la estructura ac- 
tual del sistema impositivo español derivado de la rcfor- 
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ma tributaria que se inició en 1977. La Ponencia cree, 
por tanto, que podría acogerse ese deseo de armoniza- 
ción de la Ley tributaria general con el sistema represivo 
que se hace necesario, introduciendo en el texto codifica- 
dor unos principios y unas tGcnicas renovadoras, acordes 
con las ideas directrices del Proyecto que se examina. 

La fórmula ttknica para conciliar ambos objetivos -la 
estructura formal y la de fondo- puede consistir, a jui- 
cio de la Ponencia, cn dar nueva redacción a los artículos 
de la Ley General Tributaria en los que se regula la ma- 
teria de infracciones y de sanciones y ,  en general, las 
restantes materias -ve., procedimiento y consulta- 
que en el Proyecto que ahora se csamina aparecen tam- 
bien modificadas. De este modo se respetan en su plcni- 
tud los lundamcntales designios del Proyecto y se inscr- 
tan e n  un esquema codificador q u c  puede ofrecer i v n -  
ta.jas para la aplicación de las nuevas normas. Tal es la 
razón de que, como primer punto de este informe, se 
proponga una modificación en el Titulo y en la estructu- 
ra de la Ley que ahora se csamina. El Titulo podría co- 
rresponder a su wrdadcro contenido. a saber: Ley sobre 
modil'icacion parcial ds la Lcy General Tributaria. En 
cuanto a la estructura la Ponencia estima que la solución 
tccnica idónea consiste en dar nueva redacción a los prc- 
ceptos de la Ley General Tributaria que rcaultan alccta- 
dos por cl Prowcto que se esamina, sin alterar. por su- 
puesto, los criterios rectores que inspiran a este último y 
sobre los cuales no parece que puedan abrigarse graves 
objeciones, dado que el correcto cumplimiento de las 
obligaciones tributarias constituye uno de los objetivos 
primordiales de todo Estado de Derecho. 

11. ENMIENDAS AL ARTICULADO 

Consideraciones mciodolbgicas generales 

En aplicación del criterio lormal de estructura de la 
Ley que la Ponencia considera preferible por los lunda- 
mcntos antes esprcsados. el análisis de las enmiendas 
presentadas dcbc hacerse. para el niejor orden de la dis- 
cusibn. teniendo en cuenta los preceptos que en la nueva 
estructura resultan alcctados por dichas enmiendas. De 
este niodo los cnmcndantcs podriin captar el criterio sus- 
tentado por la Ponencia, poniendo e11 relación directa el 
contenido de cada una de las enmiendas con los nuevos 
preceptos que se sugieren. 

A )  Enmiendas al artículo I :' Correlación de preceptos \ '  

criterios, de la Ponencia 

La Ponencia sugiere a la Comisión que el articulo I :' de 
la Ley que se examina se destine a dar una nueva rcdac- 
ciYn a los artículos 38 y 40.1 de la Ley General Tributa- 
ria de 28 de diciembre de 1963 con la finalidad de que las 
referencias que en el Proyecto se hacen a los diversos 
supucsios de personas responsables se ajusten a los pre- 

ceptos que en la Ley General Tributaria regulan tales 
materias. 

Las ideas inspiradoras de la nueva redacción se contie- 
nen en el artículo 3: del Proyecto que se examina: son las 
siguientes: 

1 .* El principio de  responsabilidad solidaria de todas 
las personas que sean causantes o colaboren en una in- 
íracción tributaria. 

2.* El principio de responsabilidad solidaria en el su- 
puesto de declaración consolidada. 

3." El principio de responsabilidad subsidiaria de los 
Administradores en las infracciones tributarias cometi- 
das por las personas jurídicas, cuando concurran los re- 
quisitos mencionados en los textos legales. 

A las expresadas materias akc tan  las enmiendas núms. 
110 y 69 del Grupo Parlamentario Popular, la enmienda 
núm. 156 del Grupo Parlamentario Centrista, la enmien- 
da núm. 14 del Grupo Parlamentario Vasco, la enmienda 
núm. 49 del Grupo Parlamentario Socialista y la enmien- 
da  núm. 1 1  I del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

La Ponencia no considera justificada la supresibn de 
los apartados 2 y 3 del artículo 3:. del Provecto que se 
propone en las enmiendas núms. 110 y 69 del Grupo 
Parlamentario Popular por considerar que el principio de 
solidaridad dcbc afectar a los supuestos de realización de 
una infracción tributaria por más de una persona. Se 
acoge, en cambio, la enmienda núm. 156 del Grupo Par- 
lamentario Centrista que propone la fórmula que se pos- 
tula en este Informe. 

La Ponencia, con criterio mayoritario, rechaza la cn-  
micnda núm. 14 del Grupo Parlamentario Vasco por esti- 
mar que en  la misma se propone una puntualización que 
puede resultar perturbadora. Por lo que se refiere a la 
enmienda núm. 49 del Grupo Parlamentario Socialista 
puede considerarse favorablcmcntc acogida ya que en el 
Proyecto que se propone desaparece la referencia a las 
infracciones .simples o de defraudación.. Por lo que se 
refiere a la enmienda núm. 81 del Grupo Parlamentario 
Minoria Catalana se estima que la redacción que se pro- 
pone para el artículo 40.1 de la Ley General Tributaria es 
suficientemente expresiva de los supuestos de rcsponsa- 
bilidad. 

B) Enmiendas al articulo 2:-  Correlación de preceptos y 
criterios de la Ponencia. 

La Ponencia propone que el  articulo 2;) del Proyecto 
determine la nueva redacción que debe darse a los arti- 
culos 47 a 5 1  de la Ley General Tributaria en que se 
regula la .determinación de la base irnponible)). 

Las mencionadas materias aparecen reguladas en los 
artículos 15 y 16 del Proyecto que se examina. por lo que 
deben ser las enmiendas que afectan a estos últimos pre- 
ceptos las que aquí se examinen. 

La enmienda núm. 15 suscrita por el Diputado don 
Fernando Pérez Royo del Grupo Parlamentario Mixto 
propone la supresión del articulo 15 del Proyecto. La 
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Ponencia estima que deben mantenerse las normas que 
se proponen en vista de la necesidad de dar nueva redac- 
ción a las normas reguladoras de la determinación de las 
bases tributarias. 

La enmienda núm. 172 del Grupo Parlamentario Cen- 
trista propone un cambio de redacción que apenas altera 
la del Provecto más que en algún concepto de estilo. La 
Ponencia estima que la redacción dada al artículo 48,  
que se propone en este Informe, es más precisa y comple- 
ta por lo que rccham la enmienda. Por lo que se refiere a 
las modificaciones que en la propia enmienda se propo- 
nen al resto del articulo 15, la Ponencia estima asimismo 
que la redacción contenida en los artículos 47 a 51 del 
Proyecto que se proponen son tkcnicamentc más idóneas 
para resolver las cuestiones efectuadas. 

La enmienda número 63,  del Grupo Parlamentario So- 
cialista, propone una nueva redacción para el apartado 
3.m. del artículo 15.  La Ponencia propone un  texto armóni- 
co con la enmienda aun cuando con una nueva tkn ica  v 
estructura. 

Análogas consideraciones se lormulan respecto a la eii- 

niicnda número Y6 presentada por el  Grupo Parlamcnta- 
rio Minoria Catalana. 

No st: considera conveniente admitir la enmienda nú-  
iriero 145, del Grupo Parlamentario Popular. que postula 
la supresión del apartado 4 del articulo 1.5 del Provecto, 
dado que es de justicia reconocer al contribuyente el dc- 
i-echo a oponerse mediante las pruebas correspondientes 
a las fases determinadas por los procedimientos de las 
letras a) y c)  del artículo 47 que  se propone. Por lo que se 
reliere a la enmienda número 174, del Grupo Parlameri- 
tario Centrista, la Ponencia cstima que  los actos admi- 
nistratios de determinación de bases se rigen por las nor- 
m a s  gcnerales por lo que  n o  es necesario hacer nianifcs- 
tación explícita al respecto. 

El articulo 3.'' del texto que ofrece la Ponencia, contic- 
ne una nueva redacción de los articulos 58.2.b)  y 61 de la 
Ley General Tributaria, relativos, respectivamente, al i r i -  
ter'& de demora y al pago de la deuda tributaria. Estas 
materias aparecen reguladas en la Disposición adicional 
quinta del Proyecto que se examina, al que aparece pre- 
sentada la enmienda número 27,  del Grupo Parlamenta- 
rio Vasco. La Ponencia considera que el contenido de la 
enmienda aparece recogido en el texto que se propone en 
el que se suprime el recargo de prórroga. 

D) Enmiendas presentadas al articulo 4:. correlación de 
preceptos v enmiendas presentadas 

El articulo 4." del texto que se propone e n  el Informe 
de la Ponencia, ofrece una nueva redacción de los artícu- 
los 77 a 89 de la Lev General Tributaria, o sea. a las 
infracciones tributarias. La materia que aparece regula- 
da en los artículos I :* a 4.,* del Proyecto remitido por el 
Gobierno a las Cortes. Corresponde por tanto, examinar 
las enmiendas presentadas a estos últimos preceptos, que 
abarcan el concepto y clase de infracciones, los sujetos 
infractores y las circunstancias eximentes. 

Al  articulo I :', 1 ,  que contiene el concepto de intracción 
tributaria han sido presentadas las enmiendas 12, 28, 
105, 154 v 79  suscritas respectivamente por el Grupo 
Parlamentario Vasco, por el Diputado señor Perez Royo 
(Mx.), por el Grupo Parlamentario Popular, por el Grupo 
Parlamentario Centrista y por el Grupo Parlamentario de 
Minoría Catalana. 

En todas estas enmiendas se propone la adición de no- 
tas caracterizadoras de las infracciones tributarias, con 
es pec ia I i n s is te nc ia e n I a v o  I u n t a r i edad c u I pa b i 1 i zadora 
y la antijuridicidad de las mismas. 

La Ponencia estima que es innecesario recargar la dcli- 
nición legal de las inlraccioncs. dado que la tipiticación 
de las niisnias se produce respecto a ilicitos tributarios, 
que presuponen la existencia de antijuridicidad, sin que 
sea necesario hacer explicita rctcrencia a la voluntaric- 
dad, dado que  a lo largo del articulado se contienen rete- 
rencias al nexo entre elementos subjetivos de la iiilrac- 
ción y el elemento objetivo de la misma que sirve para 
graduar la magnitud de la sanción aplicable. 
Ha de tenerse e11 cuenta que e n  el apartado 4 del articulo 
77 de la Ley General Tribuiaria, con la redacción que  se 

propone se enumeran los supuestos que no darán lugar a 
responsabilidad, en los que  se clarilica tambicri el aspec- 
to de la culpabilidad, excluyendo la i.csponsabilidad 
cuando concurra IucrLa mayor y en otros supuestos UCI'C- 

ditativos clc la inexistencia cle voluntariedad. 
Por lo que se retierc a las claws de intraccioiics, que 

aparecen reguladas en el artículo 2:. del Proyecto r L s m i t i -  

do a l a s  Cortes, ha de tenersc en cuenta las enriiicnclas 
número 106 y 107, del C;i.~ipo Parlamentario Pop~ilar, co-  

nio la núnicro 6 ,  de don Fcrnárido Pi.reL Rovo (Mrc.); la 
número 184, del Grupo Parkimentario Centrista; la n ú -  
mero 1 ,  del scnor Bandrcs ( M x . ) ;  las numeros 29 y 30, del 
scdor PtireL Royo  (Mx.); la 46,  del Grupo Parlamentario 
Socialista, y la núrncr'o 155, del Grupo Parlariicritario 
Cen t r i s  t a .  

Todas las enmiendas enumeradas olrecen diversas te- 
dacciones dirigidas a niodilicar los terminos en que el 
Provecto de Ley remitido por el Gobierno a las Cortes 
definía las intraccioncs simples y las infracciones de de- 
fraudación. S in  embargo. en el Provecto que otrece la 
Ponencia se da nueva redacción a los articulos 78 y 79 de 
la Lev General Tributaria, de tal suerte que se distingan 
las infracciones simples v las intiacciones graves, supri- 
miendo la categoría de intracción de defraudación por 
estimar que  estas últimas, cuando reúnen los requisitos 
de cuantificación a que  se refiere la Ley de Retoma del 
Código Civil en materia de delitos contra la Hacienda 
Pública, tienen, precisaniente, la condición jurídica de 
delitos. Se distinguen asi con más claridad dos grandes 
grupos de delitos tributarios, a saber: primero, las infrac- 
ciones tributarias de carácter administrativo, tipificadas 
en la Ley que  ahora se examina y las infracciones tribu- 
tarias calificadas como delitos por el Código Penal, en la 
nueva redacción que se proyecta en materia financiera. 
Como consecuencia de estas consideraciones, se estima 
que no procede pronunciamiento alguno por las enmien- 
das presentadas al artículo 2." de la Ley. S i n  embargo, se 
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acogen las enmiendas del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta, en cuanto se referian a la distinción entre infracciones 
simples e infracciones graves, pero se desestiman tales 
enmiendas en cuanto sigan contemplando la categoría de 
infracciones de defraudación. 

En consecuencia, la Ponencia estima que la redacción 
que ahora se propone subsana la mayoria de las objecio- 
nes que las enmiendas formulaban al Proyecto de Ley 
remitido por el Gobierno a las Cortes, que aun cuando no 
puede decirse que se acogan en su literalidad. si cabe 
afirmar que el establecimiento de una clasificación bi- 
partita de las infracciones, con la exclusión de las de 
defraudación da  amplia satisfacción, en el fondo, a la 
mavoria de las enmiendas presentadas. 

Por lo que se refiere al articulo 3." del Proyecto del 
Gobierno, relativo a los sujetos infractores. ha de tenerse 
en cuenta que los supuestos de responsabilidad han sido 
recogidos en la nueva redacción de los artículos 38 y 40 
de la Ley General Tributaria que ofrece la Ponencia. 

En cuanto atañe al articulo 3:', I del Proyecto, que 
contiene la definición de los sujetos infractores, la Ponen- 
cia estima que la mayor fórmula técnica que puede ofre- 
cerse aparece debidamente sistematizada en el articulo 
77, apartado 3 de la Ley General Tributaria tal como se 
propone en el Informe. Con dicha redacción se da ade- 
más satisfaccibn sustancial a todas las enmiendas pre- 
sentadas al artículo 3:), 1 del Provecto, de forma que 
algunas queden incluso literalmente recogidas. 

Las enmiendas presentadas al artículo 4:. del Provecto 
del Gobierno se refieren a la materia de circunstancias 
eximentes, que aparecen reguladas en los artículo 77.5 y 
77.6 de la Ley General Tributaria, en la redacción que se 
propone en el Inlormc de la Ponencia. Se ha suprimido 
en cambio, la alusión que el articulo 4.,. del Proyecto 
hacia a determinadas causas eximentes, tales como la 
laguna normativa, la variedad de criterios administrati- 
vos o jurisprudenciales y el error material o de hecho. A l  
producirse esta supresión, resulta innecesario todo pro- 
nunciamiento sobre las enmiendas números 15, del Gru- 
po Parlamentario Vasco; 82, de Minoría Catalana; 16, 
también del Grupo parlamentario Vasco, y 2, del senor 
Bandrcs (Mx.). 

Por lo que atane a la enmienda 17, del Grupo Parla- 
mentario Vasco, en la que se propone que se suprima el 
epígrafe e) del articulo 4." del Provecto del Gobierno, re- 
lativo al incumplimiento de la obligación de ingresar en 
alguna Administración fiscal, los tributos o ingresos a 
cuenta correspondientes al régimen de cifra relativa a 
negocios. por haberlo en otra u otras Oficinas tributa- 
rias. 

La Ponencia estima que no se da  el supuesto de correc- 
ción de normas a que se refiere la enmienda, aunque 
reconociendo la naturaleza compleja del programa pre- 
sentado, juzga que sería conveniente su reconsideración 
dentro del debate en Comisión o en un ulterior trámite 
del proceso Parlamentario. 

Por lo que se refiere al articulo 5: del Proyecto remiti- 
do  por el Gobierno a las Cortes, en el que se regulan las 
clases de sanciones aplicables a las distintas clases de 

infracciones, ha de tenerse en cuenta que la materia apa- 
rece ahora regulada en el artículo 80 de  la Ley General 
Tributaria, conforme al texto propuesto en este Informe 
de Ponencia. 

Examinadas las enmiendas que afectan a esta materia, 
las números 70, 113, 114, 115, 116, 117 y 118, del Grupo 
Parlamentario Popular; 18 y 19, del Grupo Parlamenta- 
rio Vasco; 84, del Grupo Parlamentario Minoría Catala- 
na; 33, del señor Pérez Royo (Mx.): 159, del Grupo Parla- 
mentario Centrista, y 52, del Grupo Parlamentario Socia- 
lista. 

La Ponencia considera: primero, que no pueden acep- 
tarse las enmiendas en que se postula la supresion de 
alguna de las modalidades de sanción que se contienen 
en el articulo 80 de la Ley General Tributaria, y la redac- 
ción que se propone, ya que todas ellas responden a dis- 
tintas modalidades de ilícitos tributarios; segundo, que 
las sanciones de pérdida del derecho a obtener subven- 
ciones o de privación a celebar contratos con el Estado 
no puede subordinarse, como la enmienda 84, del Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana, propone, al supuesto de 
reincidencia, dado que el articulo 80 de la Ley General 
Tributaria contiene un repertorio de las distintas modali- 
dades de sanción, que se aplicarán según los casos. 

El articulo 6: del Proyecto remitido por el Gobierno a 
las Cortes, se refiere a los órganos competentes para la 
imposición de las sanciones, materia que se regula con 
adecuada precisión y amplitud en el articulo 81 de la Ley 
General Tributaria, tal como aparece en la redacción 
propuesta en este Informe. 

Se  rechazan, en consecuencia, las enmiendas números 
120, del Grupo Parlamentario Vasco; 34, del señor Pérez 
Royo (Mx.); 85 y 86, del Grupo Parlamentario Minoria 
Catalana; 35, del seíior Pérez Rovo (Mx.),  v 120, del Gru- 
po Parlamentario Popular, por estimar que la potestad 
sancionatoria debe ser ejercida por los órganos que se 
mencionan en la redacción dada al artículo 81 de la Ley 
General Tributaria. 

Por otra parte, parece innecesario hacer referencia al 
expediente que habrá de incoarse para la imposición de 
sanciones, toda vez que se trata de un requisito de proce- 
dimiento que es innecesario reiterar en esta Ley. 

Con el texto que se propone se da satisfacción a la 
enmienda 53, del Grupo Parlamentario Socialista. 

Por lo que se refiere al articulo 7." del proyecto remiti- 
do  por el Gobierno a las Cortes ha de tenerse en cuenta 
que el mencionado precepto regula los criterios para gra- 
duar las sanciones, v que esta materia constituye el obje- 
to propio del articulo 82 de la Lev General Tributaria, 
del que se ofrece una nueva redacción en el Informe de la 
Ponencia. 

Las enmiendas presentadas al referido artículo 7." del 
Proyecto proponen lo siguiente: primero, la número 71, 
del Grupo Parlamentario Popular, pide que se suprima el 
epígrafe a),  que hace referencia a la capacidad económi- 
ca del sujeto infractor. y en el mismo sentido se pronun- 
cia la 186, del Grupo Parlamentario Centrista; la enmien- 
da  número 21,  del Grupo Parlamentario Vasco, solicita 
que en vez de una referencia genérica a la buena o mala 
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fe, el precepto haga alusión al grado de mala fe o de falta 
de la debida diligencia de los sujetos infractores. 

La enmienda 186. en relación con la 161, del mismo 
Grupo, propone una nueva redacción del mismo artículo 
al igual que la enmienda número 187, del Grupo Parla- 
mentario de  Minoría Catalana. 

La Ponencia considera que con la redacción que ofrece 
el articulo 82 de  la Ley General Tributaria aparecen en 
gran parte recogidas las propuestas de las citadas cn- 
miendas, aun cuando debía mantenerse la referencia a 
determinadas circunstancias concretas, como capacidad 
económica del sujeto infractor o la cuantía del perjuicio 
económico ocasionado a la Hacienda Pública por tener 
relevancia indudable a la hora de graduar las sanciones. 

El artículo 8." del Provecto remitido por el Gobierno a 
las Cortes, se refiere a las causas de extinción de las 
sanciones, materia que en el texto propuesto por la Po- 
nencia quedará regulada con la nueva redacción que se 
da  en dicho informe al artículo 89 de la Ley General 
Tributaria. 

Las enmiendas presentadas al mencionado artículo 8: 
del Proyecto son las siguientes: 36, del señor Pbrez Royo 
(Mx.), que propone que se haga referencia a la muerte del 
sujeto mfractor como causante de extinción; la 122, sus- 
crita por el Grupo Popular, que propone que se haga 
referencia a la compensación con créditos líquidos; la 
187, del Grupo Centrista, que propone que se haga refe- 
rencia a la muerte del sujeto infractor. Estas enmiendas 
son, asimismo. una referencia al fallecimiento del sujeto 
infractor, con la salvedad de que se trata de sanciones 
pecuniarias liquidadas y notificadas que serán exigibles 
a los causahabientes. La número 54, del Grupo Parla- 
mentario Socialista, propone al apartado 2 un inciso en  
el que se declara que la condonación graciable de exen- 
ciones no será, en ningún caso, efectivo hasta su publica- 
ción en el ((Boletín Oficial del Estado>,; la 123, del Grupo 
Popular, propone que se declare que las sanciones po- 
drán condonarse de forma automática o graciable, con- 
forme a lo previsto en la normativa vigente. Las enmien- 
das números 37, del señor Pérez Royo; 88, del Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana, y 124. del Grupo Parla- 
mentario Popular, proponen que se declare que las san- 
ciones no serán exigibles a los causahabientes. La en- 
mienda número 55, del Grupo Socialista, propone que se 
suprima el segundo párrafo del apartado 3, en el que se 
formula una distinción entre las sanciones liquidadas y 
notificadas antes del fallecimiento del causante y los de- 
más que no reunieran tales circunstancias. La número 
162, del Grupo Parlamentario Centrista, propone la in- 
corporación de un apartado 4 nuevo, en el que se declare 
que no será condición previa para la concesión de la con- 
donación la renuncia expresa al ejercicio de toda acción 
de impugnación correspondicnte al acto administrativo. 

La Ponencia estima que la redacción que se ofrece del 
artículo 89 de la Ley General Tributaria satisface gran 
parte de las peticiones contenidas en las anteriores en- 
miendas, si bien se introducen transformaciones técnicas 
importantes. 

Se señala expresamente como cuestión de fondo im- 

portante, que en ningún caso serán transmisibles las san- 
ciones. 

Por estas razones se considera que resultan innecesa- 
rias las puntualizaciones que se contienenen varias en- 
miendas. 

El artículo 9." del Proyecto remitido por el Gobierno a 
las Cortes determina con carácter general la multa pccu- 
niaria fija aplicable a cada infracción simple. Dicha nor- 
ma se reproduce en el artículo 83, apartado 1 ,  de la Ley 
General Tributaria, tal como figura redactado en el Anc- 
xo del Informe dc la Ponencia. En las enmiendas prcsen- 
tadas se proponen modificaciones cuantitativas (enmien- 
da número 125, del Grupo Popular, y 163, del Grupo 
Centrista) o una nueva redacción (enmienda número 38. 
del señor P k z  Royo) referida a los recargos. La Poncn- 
cia juzga que es prcleriblc el rbgimcn previsto en el artí- 
culo 83.1 de la Ley General Tributaria, ya que el importe 
concreto de la sanción dependerá en cada caso dc la apli- 
cación de los criterios dc graduación previstos en  el arti- 
culo 82 de la propia Ley. 

El articulo 10 del Provecto remitido por el Gobierno a 
las Cortes regula las sanciones especiales por incumpli- 
miento de obligaciones de índole contable o registra1 dc 
los su.jctos pasivos. Dicho precepto se reproduce en el 
artículo 83,  apartados 2 y 3 ,  de la Ley General Tributa- 
ria, incorporado al  Anexo de este Inlornic. Las enmicn- 
das presentadas (números 3 y 4 ,  del Diputado señor Bari- 
drbs; 126, 127, 129, 130, 131, 132 y 133, del Grupo Parla- 
mentario Popular, y 164, del Grupo Parlamentario Ccri- 
trista) proponen: 1 ." Diversas reducciones e11 el importe 
de las sanciones; 2: La asignación del calificativo de (<do- 
losas» a ciertas inlracciones, y 3.,, El establecimiento de 
un recargo del 10 por ciento de la sanción por cada nies 
de retraso e n  la 1lcvanr.a de los libros. La Ponencia csti- 
ma: 1 ." Que la aplicación con,junta del articulo 183 (lija- 
ción de limites máximos y mínimos) y del articulo 82 
(criterios de graduación) determina que sea innecesaria 
la modificación de la sanción aplicable en cada caso con- 
creto o la aplicación de recargos por retraso en la conta- 
bilidad, y ,  2:, Que el carácter doloso y la inlracción es 

materia que afecta al tema general de la culpabilidad, lo 
que tiene su adecuado encaje e11 la conligiiración de las 
infracciones, mas n o  e n  la redacción del precepto concrc- 
to que ahora se examina. 

El artículo 1 1  del Provecto remitido por el Gobierno a 
las Cortes regula las sanciones especiales por incumpli- 
miento de obligaciones de información y colaboración. 
Los distintos apartados de dicho precepto aparecen sistc- 
máticamente incorporados a la Ley General Tributaria 
(articulos 83.4, 83.5, 83.6, 85,  86 y 84) en la redacción que 
figura en el Anexo de este Informe. A tales preceptos co- 
rresponden, por tanto, las enmiendas números 89,  90, 9 l ,  
92,  93 y'94,  del Grupo Minoría Catalana; 133, 135, 136, 
137, 72, 138 y 139, del Grupo Parlamentario Popular; 
165, 166, 167, 168 y 169, del Grupo Parlamentario Cen- 
trista, y 22 y 23,  del Grupo Parlamentario Vasco. La Po- 
nencia estima que debe ser favorablemente acogida la 
enmienda número 22,  del Grupo Parlamentario Vasco, 
que pstula la incorporación de los «sistemas operativus v 
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de control» con relación al articulo 1 I .2 del Provecto 
(ahora 83.6 de la Ley General Tributaria). Se rechazan 
todas las demás enmiendas e n  las que se solicitan diver- 
sas reducciones del importe máximo de las sanciones, la 
aplicación de sanciones previstas en la Ley de Ordena- 
ción Bancaria de 31 de diciembre de 1946. la suspensihn 
del ejercicio de funciones determinadas o la pt'rdida del 
derecho al disfrute de incentivos o de beneficios fiscales. 

El articulo 12 del Provecto remitido por el Gobierno a 
las Cortes regula el regimen general de sanciones aplica- 
bles a las infracciones de defraudación. Se corresponde 
con el articulo 87 de la Ley General Tributaria (rcdac- 
ción incorporada al Anexo de este Informe) en el que la 
calificación de ((infracciones de defraudación)) (que se re- 
servan para los ilicitos dclictualcs) se sustituye por la 
calificación de (( infracciones graves.. Las enmiendas pre- 
sentadas a dicho precepto son las números 56, 57, 58 y 
59, del Grupo Socialista; 140, 141 y 142, del Grupo Popu- 
lar; 7 ,  del Diputado señor Rodrígucz Sahagún; 39. del 
Diputado señor Pt'rcz Rovo; 95,  del Grupo Minoria Cata- 
lana, y 70, del Grupo Centrista. La Ponencia acepta las 
enmiendas del Grupo Socialista en las que  se propone 
que las infracciones de defraudación pasen a dcnominar- 
se <<infracciones graves», ya que asi se facilita la delimi- 
tación entre el ámbito de esta Ley y el área de aplicación 
del Código Penal c n  cuanto se rcl'icrc a los Delitos Fisca- 
Ics o contra la Hacienda Pública. Juzga, e n  cambio. que 
n o  cstá iustilicada la reducción de los limites cuantitati- 
vos lijados c'n el  Proyecto y la supresión de cierto tipo de 
sancion, de indole n o  pecuniaria, pero que pueden ser 
notablcmcntc clicaccs para cornbatir las infracciones 
graves. 

El articulo 13 del Proyecto remitido por el Gobierno a 
las Cortes regula las sanciones especiales por dcterinina- 
ción de conceptos aparentes y en regimen de transparcn- 
cia fiscal. Este precepto es correlativo al articulo 88 de la 
Ley General Tributaiia (texto del Anexo del Inlormc). La 
Ponencia no j u g a  admisibles las enmiendas números 40 
y 141 presentadas, respectivamente, por el Diputado se- 
ñor PCrc/. Royo,  y poi. el Grupo Centrista, e n  las que se 
pide la supresión del precepto; que se juzga necesario 
para establecer el adecuado rc'gimcn sancionador de 
unos tipos de infracciones en las que concurren notas 
muy singulares. Se rechaza, asimismo, la enmienda nú- 
mero 25, del Grupo Vasco. que postula una reducción de 
la sanción. que n o  estima justificada. N o  se acoge tampo- 
co la enmienda número 61,  del Grupo Socialista. que da 
nueva redacción al articulo 13 del Proyecto del Gobierno, 
porque la Ponencia considera más completo y sistcmáti- 
co el articulo 88 de la Ley General Tributaria. en la re- 
dacción que recoge el Anexo. 

El articulo 14 del Provecto remitido por el Gobieriio a 
las Cortes regula las sanciones especiales en supuestos de 
retención o repercusión tributaria. Dicho precepto co- 
rresponde al artículo 88.3 de la Ley General Tributaria, 
en la redacción incorporada al Anexo de este Informe. La 
Ponencia no estima justificada la supresión de este pre- 
cepto que se propone en la enmienda número 41.  del 
Diputado señor Perez Rovo. ni tampoco la nueva redac- 

ción que se postula en la enmienda 143, del Grupo Popu- 
lar, ya que  el supuesto en ella contemplado debe ser san- 
cionado. 

E) Enmiendas al artículo quinto. Correlación de 
preceptos v enmiendas presentadas 

El artículo quinto del Provecto ofrecido por la Ponen- 
cia en su Informe contiene una nueva redacción de los 
preceptos incluidos en e l  Titulo 111 de la Lev General 
Presupuestaria reguladores de <c la gestión tributaria,,. 
Los preceptos indicados son el 107, el 1 1 1 ,  el 112, el 
113.2, el 140. el 145.3 y el 155.1. 
Nos referiremos a ellos por el orden en que han queda- 

do  mencionados. Por lo que se refiere al articulo 107 de 
la Ley General Tributaria ha de tenerse en cuenta que 
aparece modificado en la Disposicion Adicional Primera 
del Proyecto remitido por el Gobierno a las Cortes. La 
tt'cnica seguida en este caso ha consistido, precisamente, 
en la que este Informe de la Ponencia propone para la 
totalidad del Proyecto, es decir, en dar una nueva redac- 
ción al precepto de la Ley General Tributaria. Pues bien, 
las enmiendas presentadas a la Disposición Adicional 
Primera son las siguientes: las números 26, del Grupo 
Vasco; la 75,  del Grupo Popular; la 99, del Grupo de la 
Minoria Catalana; la 148. del Grupo Popular; la 179, del 
Grupo Centrista; la 76,  del Grupo Popular. y la 44,  del 
Diputado señor Pbrcz Royo (Grupo Mixto), proponen la 
supresión de la Disposición Adicional Primera. 

Frente a este criterio, la Ponencia estima que debe dar- 
se nueva redacción al articulo 107 de la Ley General Tri- 
butaria, atribuyendo el caracter de mera información a 
las consultas formuladas por los sujetos pasivos, sin ca- 
rácter vinculante para la Administración, salvo detcrmi- 
nados supuestos excepcionales. Con este método se ofre- 
cen criterios oricntadores a los consultantes, pero se eli- 
minan los perturbadores efectos de consultas generaliza- 
das y reiteradas de carácter vinculante. que han causado 
cfectos muy nocivos desde que dicho tipo de consultas 
fueron establecidas. 

Por las razones expresadas se rechazan las enmiendas. 
Por lo que se refiere al artículo 1 1  1 de la Lev General 

Tributaria que regula los deberes de colaboración y auxi- 
lio que toda persona natural o jurídica, pública o privada 
viene obligada a prestar a la Administración Tributaria. 
ha de tenerse en cuenta que aparece modificado por la 
Disposición Adicional Segunda del Proyecto remitido por 
cl Gobierno a las Cortes. 

A dicha Disposición se han presentado las enmiendas 
I 1 ,  suscrita por el Diputado señor Rodriguez Sahagún; 
77, por el Grupo Popular; 100, por el Grupo de la Minoría 
Catalana; 180, por el Grupo Centrista; 67,  por el Grupo 
Socialista; 149, por el Grupo Popular; 45, por el Diputa- 
do señor Pérez Royo (Grupo Mixto); 101, por el Grupo de 
la Minoria Catalana; 180, por el Grupo Centrista; 68,  por 
el Grupo Socialista, v 9 ,  por el Diputado señor Rodriguez 
Sahagún. 
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En var ias de estas enmiendas se propone l a  suprcsibn 
de dis t in tos deberes de colaborac ión que  a juicio de la 
Admin is t rac ión  deben ser mantenidos corno medio cticai 
p a r a  un me jo ramien to  de la gcstion t r i bu ta r ia .  En las 
enmiendas 67 y 68. del Grupo Social ista,  se proponen 
pur i tual iLacioncs sobre los requer imientos relativos a los 
mov im ien tos  de cuentas corr ientes y ot ras operaciones 
bancar ias que se mant ienen  po rque  la cxpcr ic i ic ia  revela 
su  necesidad p a r a  la más precisa \ '  justa l i j ac ión  de las 
obl igaciones tributai-¡as. En cuanto se relierc a los clcbc- 
res de colaborac ión que h a n  de prestarse por los Icincio- 
nar ios públicos, incluidos los prolcsionalcs,  la Ponencia 
juzga que el texto que se olrccc a r r n o n i m  10s ine lud ib les 
dcbcrcs de colaboi.aciúii con la Admiriisiración con ga- 
i.antias suliciciitcs cri I'avor del sccrc~o en que tiaii de 
dcscnvolvcrsc cici'tas actuaciones prolcsionalcs o que des- 
be apl icarse a dctcriiiinados tipos de docurncntos.  Poi. las 
cxpi-csadas ramiics cstirria la Poriciicia que e11 1.1 testo 
que se propone se recogen l o s  puntos lur idarncntalca en  
que se i nsp i ran  las cnni ic i idas ii la hora de coordiiiar 
ambos intereses y parat i t ias,  dcscchindose, en  camb io ,  lo 
que p ~ i c d e  cons t i t u i r  e l  abandono de atr ibuc iones públi- 
cas que son incscusables para la l unc ion  t r i bu ta r ia .  

En consccuci ic ia,  se desestiman las cnmicnclas c m  

cuan to  discrepen del testo del ai. t iculo 1 1  I que se propo- 
ric cri el  ín lo i -n ic  de la Ponencia. 

Por lo que se r c l i c i ~ c  al articulo 112 de la Le'. ticiictal 
Tributaria ha de tcncrsc cii cuenta que rcpula la obliga- 
c ión  en  que se cncucnt i 'an las autoridades publicas clc 
sun i i n i s t ra r  a la AdiiiinistraciUri cuantos datos v aniccc-  
dcntcs rccabc Csta  mediante disposic ión de carácter pe- 
ricial o a t ravcs  clc requer imientos concretos. A dicho 
prcCCpt(J se le d a  nuc'vu i.cdaccibn e11 el Irilorrnc que p10- 
pone la Ponencia. 

L a  n i a i c r i a  antcd ic l ia  ;ip;ii-cc.c i - c p ~ i l a d a  cn 1;i Dispusi- 
cióii Adic ional  Tci-cci.a de l  Proyecto remitido por cl tio- 

b i c r n o  a las Cortes.  a la que se hati presentado las cn-  
n i icndas 150, del C;I.U~O Popular ,  y 181, del Grupo Ccn-  
tiisla. La primera de ellas propone l a  supiwión del  apar- 
tado dos, relativo a las obl igacioncs a que quedan su je tos  
los par t i dos  pol í t icos,  sindicatos y asociaciones cmprcsa- 
rialcs; l a  segunda propone un texto a l t e rna t i vo  de totali- 
dad. 

La Ponencia desestima la  enmienda 150, del  Grupo Po- 
pu la r ,  por entender que debe niar i tcncrsc la obl igac ion 
de colaborac ión a cargo de los partidos, sir id icatos v aso- 
ciaciones empresar ia les.  Por lo que se idici-c a la cti- 
n i i cnda  181, del G r u p o  Centr ista,  se estima que el tcxio 
que JC oírccc co inc ide sustancialmente con el que postu la  
la enmienda,  pe ro  cont iene c ier tas pun tua l imc ioncs  que 
se deben mantener .  

No existen enmiendas a los restantes preceptos de l a  
Lev Genera l  T r i b u t a t i a  idativos a la mate r ia  de gestión 
que ahora se examina,  salvo las que postu lan la supre- 
s ión del a r t i c u l o  17 del Proyecto del Gobierno (que co- 
rresponde al artículo 145.3 del Anexo), que la Ponencia 
est ima que debe mantenerse. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Pr i  mera 

scp u riel LI  

L a  Disposiciori Adic . io i ia l  S ~ ~ g ~ i i i c i ~ i  úcl I C Y i o  pi ' (~pLi~ 'h t~~  

cri el I n l o r m c  se r c l i c w  ii la posibilidad de q u e  cI Minis- 
tro de Economia  \ ' t lacicwda inipoiipa la coiisolidacioii 
de estados l ir iancici.os cri los dctcimiiriados supuestos 
prc\.¡sta cri dicha Dibposici<jli. Coiwsporidc c-1 coiitcriidii 
de esta Disposiciori al de la Disposicibn Adic ional  scsl¿i 
del Proyecto i.c*iiiiiidu por el Gohicr r io  a las Cortes. 

A dicha Disposiciciri luci.uri pr-cscntadas las cnni icr idas 
15 1 ,  del Grupo Popular ,  que pcdia l a  suprcsibn, v la c ~ i -  
m i c n d a  182, del G r u p o  Ccntr is tn .  que propoiiia una nuc-  
va redacción a l a  quc, se olrccc.  

La Ponencia cs l i n ia  que debe mantc i ic rsc cl  tex to  coii- 
t en ido  en  e l  Anexo de este Irilormc. 
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Tercera 

La Disposición Adicional Tercera del texto ofrecido por 
la Ponencia preceptúa que el Gobierno podrá establecer 
que los sujetos pasivos de los tributos presenten una de- 
claración anual que incluva los datos relativos a las figu- 
ras tributarias que se detcrminen. Corresponde dicha 
Disposición a la Séptima Adicional del Provecto remitido 
por el Gobierno a las Cortes, a la que se han presentado 
las enmiendas 152, del Grupo Popular. y 183, del Grupo 
Centrista, en que se propone la supresión de la expresada 
Disposición. La Ponencia estima aconsejable su mantcni- 
miento por razones de perfeccionamiento y de agilidad 
en el proceso de gestión tributaria. 

Cuarta 

La Disposición Adicional Cuarta del texto que ofrece la 
Ponencia propone una nueva redacción del artículo 36.2 
de la Ley General Tributaria en la que se determine que 
el intcri's legal del dinero determinado según el tipo basi- 
co del Banco de Espana vigente al dia del devengo de 
aqud .  salvo que la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado establezca uno diferente. 

Corresponde esta Disposición a la Cuarta del Proyecto 
remitido por el Gobierno a las Cortcs, aun cuando se 
ofrece un contenido diverso con el fin de eliminar su- 
puestos concretos que de modo sistemático deben ser rc- 
gulados en otros lugares de la Ley General Tributaria. Al  
propio tiempo se trata de armonizar la normativa vigen- 
te en cuanto se rcficrc al intcres de demora. 

No habian sido presentadas enmiendas, por lo que es 
innecesario todo pronunciamiento a cstc respecto. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

La Disposición Transitoria del texto que ofrece la Po- 
nencia previene que en tanto n o  se dicten las disposicio- 
nes reglamentarias a que se refieren los articulos 1 1 1 ,  
apartados 2, y 140, apartado c) ,  de la Ley General Tribu- 
taria, en la regacción dada a los mismos por la presente 
Ley seguirá siendo de aplicación la normativa actual- 
mente vigente, pudiendo la Administración exigir los in- 
tereses y rcsponsabilidadcs dc toda indolc nacidos con- 
forme a la legislación derogada. 

Corresponde dicha Transitoria a la Disposición, tam- 
bii'n Transitoria, del Proyecto remitido por el Gobierno a 
las Cortcs, con la ampliación de la referencia al articulo 
140 por una razón de sistemática, dado que este último 
prcccpto ha sido modificado en la redacción que sc pro- 
pone. 

N o  existen enmiendas presentadas a esta DisposiciOn 
por lo que el informe se abstiene de todo pronunciamien- 
to. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

La Disposición Derogatoria del texto que ofrece la Po- 
nencia establece quc queden derogadas cuantas disposi- 
ciones se opongan a lo dispuesto en la presente Ley, salvo 

las reguladoras de las infracciones y sanciones específi- 
cas de cada tributo. 

Corresponde esta Disposición Derogatoria a la Disposi- 
ción Final Segunda del Proyecto remitido por el Gobier- 
no a las Cortes, aunque por razón de sistemática no se 
alude a los artículos de la Ley General Tributaria dado 
que el Proyecto que ahora se ofrece contiene una nueva 
redacción de los mismos. Por ello debe mantenerse. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

La Disposición Final Primera del Provecto ofrecido por 
la Ponencia señala que la reciente Ley entrará en vigor el 
día de su publicación en el ((Boletin Oficial del Estado» y 
determina, asimismo, que será de aplicación a las infrac- 
ciones tipificadas en la mkma que se cometan a partir de 
dicha fecha, asi como a los aplazamientos, fracciona- 
micntos, suspensiones de ingresos y prórrogas que se co- 
metan con posterioridad a su entrada en vigor. 

Corresponde esta Disposición Final al apartado 1 de la 
Disposición Final del Provecto remitido por el Gobierno 
a las Cortes, aunque se completa con una referencia a los 
aplazamientos, fraccionamientos v suspensiones de in- 
gresos v prórrogas, por razoncs obvias, que no es necesa- 
rio desenvolver. 

N o  existen enmiendas presentadas, por lo que se pro- 
pone el mantenimiento de la redacción ofrecida. 

Segunda 

La Disposición Final Segunda del Proyecto que ofrece 
la Ponencia autoriza al Gobierno para que dicte cuantas 
disposiciones sean necesarias para la ejecución y desa- 
rrollo de esta Ley. 

Corresponde esta Disposición a la Disposición Final 
Cuatro del Proyecto remitido por el Gobierno a las Cor- 
tes. sobre la que no existe cnmicnda alguna. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de febrero de 
1985 .4ar ler  A. Gasbllba i Bohm, Angel Olarte Lara, 
Agurtín Rodriguez Sahagún, Manuel Martínez García de 
Otazo, Néstor Padrón Delgado, José Luis Sánchez Sáez, 
Manuel Renedo Omaechevam'a y Fernando Carcía Agu- 
dín. 

ANEXO A L  INFORME DEL PROYECTO DE LEY DE 
MODIFICACION PARCIAL DE LA LEY GENERAL TRI- 

BUTARIA 

Artículo primero 

Los artículos 38 s 40.1. incluidos en el Titulo 11, Capi- 
tulo 111. Sección Segunda, ((Responsables del Tributon, 
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de la Lcv General Tributaria de 28 de diciembre de 1963, 
quedan redactados de la siguiente manera: 

<<Art ículo  38 

1 .  Responderán solidariamente de las obligaciones 
tributarias todas las personas quc sean causantes o cola- 
boren en la realización de una infracción tributaria. 

En los supuestos de declaración consolidada, todas 
las entidades del grupo serán rcsponsables solidarias de 
las iníraccioncs cometidas por la Sociedad dominante. 

2 .  

Art iculo  40.1 

Serán responsables subsidiariamente de las infraccio- 
nes tributarias cometidas por las personas ,juridicas. los 
administradores de l a s  mismas que por mala fe o riegli- 
gencia grave no ivalizasen los actos necesarios que lue- 
ron de su incumbencia para el cumplimiento de las obli- 
g ac ioncs t r i bu t a r i as i n Ir¡ n g i das, con s i n t i ese ri c I i ric u i r i  - 
plimicnto por quienes de ellos dependan o adoptasen 
acuerdos que hicieran posibles tales infracciones. 

Lo previsto en este precepto no afectará a lo cstablcci- 
do en otros supuestos de responsabilidad en la Icgisla- 
ción tributaria en vigor.), 

Art iculo  segundo 

Los artículos 47 a 51, que constituyen el coiitcnido del 
Título 11. Capítulo IV,  Sección Primera, 11 Dctciminacióri 
clc la base imponiblcl>, de la Ley General Tributaiia de 
28 de diciembre de 1963, qiicdan redactados de la si- 
guiente manera: 

«Art ículo  47 

1 .  La Lev propia de cada tributo cstablcccrá los nie- 
dios v metodos para determinar la base imponiblc, dcn- 
tro de los siguientes rcgimcncs: 

a)  Estimación directa. 
b) Estimacitn objetiva singular. 
c )  Estimación indirecta. 

2 .  Las bases determinadas por los procedimientos de 
las letras a)  v c )  del apartado anterior podrán cncrvarse 
por el contribuvente mediante las pruebas corrcspon- 
dientes. 

Artículo 48 

La determinación de las bases tributarias en rkgimeri 
de estimación directa corresponderá a la Administración 
v se aplicará sirvidndose de las declaraciones o docurncn- 

tos presentados, o de los datos consignados en libros y 
registros comprobados administrativamcntc. 

Articulo 49 

El reginicn de estimación objetiva singular sc utiliza- 
rá,  con caráctci' voluntario, para los su,jctos pasivos 
cuando lo determine la Lcv propia de cada tributo. 

Art iculo  50 

Cuando la talta de presentación de declaraciones o las 
presentadas por los sujetos pasivos no pcrmitaii a la Ad- 
ministración el conocimiento de los datos necesarios pa- 
ra la cstiniación completa de las bases imponihlcs o de 
los rendimientos, o cuando los mismos ofrezcan rcsistcri- 
C i a .  excusa o negativa a la actuación inspectora o iiicuni- 
plan sustancialrriciitc sus obligaciones contables, l a s  ba- 
ses o rendirnientos se dctcriiiinariin e n  riyinicii de csti- 
niación indirecta utilizarido para e l l o  cua1quici.a clc los 
siguientes medios: 

a) 

b) 

Apl icado  los datos y antecedentes disponibles que 
sean i.clcvantcs a l  ctccto.  

Uiilir.ando aquellos elcincritos que  iiidii.cclaiiiciitc 
acrcditcii la caistciicia clc los biciies y de las ixritas, as¡ 

como de los ingresos, ventas, costes y rcndiniicntos quc 
sean normales en el respectivo sector económico, atcndi- 
das las dinicrisiorics de- las uiiidiidcs producti\.as o I i i i i i i -  

liarcs a comparar eri tcrmiiios tributarios. 
Valorando los signos. iridices o iiiódulos que se dcii 

en los respectivos contiibuyiitcs.  scpúii los datos o a r i t c -  

ccdcntcs que  se poscaii de supuestos similares o equiva- 
lentes. 

c )  

Art iculo  5 1  

i .  Cuando resulte aplicable el rcgimcn de cstiniaci¿)ii 
indirecta de bases tributarias: 

1," La Inspección de los tributos aconipanará a l a s  
actas incoadas para regularizar la situación tributaria di. 
los sujetos pasivos. retenedores o bcncliciarios de las dcs- 
gravacioncs, infoimic razonado sobre: 

a)  Las causas determinantes de la aplicación del rcgi- 

b) Situación de la contabilidad de registros oblipato- 

c )  Justificación de los medios elegidos para la dctci.- 

d )  Cálculos y estimaciones efectuadas en base a los 

mcn de estimación direceta. 

rios del sujeto inspeccionado. 

minación de las bases o rendimientos. 

anteriores. 

Las actas incoadas en unión del respectivo inlormc se 
tramitarán por el procedimiento establecido según su na- 
turaleza y clase. 
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2.,, En aquellos casos en que no medie actuación de la 
Inspección de los t r ibutos ,  el órgano gestor coinpctcntc 
dictará acto adniiiiistrativo de fi,jación clc la base i liqui- 
dacibn tr ibutar ia  que d c b c i i  iiotilicai. al iiitcrcsado con 

de esta Ley y con cxprcsion de los  d a t o s  inclicaelos en las 
letras a ) .  c )  v d )  del número  antcyior. 

105 rcqu¡S¡ttJS 10s q U C  SC iI'f¡crcn 10s i i i . t lCUlOS 121 i 124 

Ai.ticulo cuarto 

El Capitulo IV del Titulo 11, <'Las iiiti.acciorics irihuia- 
iiasb), y que abarca  l o s  ai.ticulos 77  a XL) de la I.c\, Gcsnc- 

ral Tributar ia  de 28 de diciembre de 1963, qucda rcdac- 
tado  de la siguicntc manera :  

((CAPITULO VI 

infracciones y sanciones tributadas 

Articulo 77 

1 .  

2 .  

3 .  

S o n  infracciones irihutarias las acciones y oniisio- 
ncs tipilicadas y sancionadas en las Leycs. 

Las irlli~accioncs \' sancioncs el1 riiaicria de  coritr'ii- 

bando se regirán poi- su legislación cspecilica. 
Serán sujetos i n l i x t o r c s  las persona5 tísicas o jur t -  

dicas que realicen l a s  acciones u omisiones tipilicadas 
c o m o  iníraccioiics en laa 'Leyes. y ,  en  particular. las si- 
guiciitcs: 

a )  
bii\,cntcs o sustitutos. 

b) Los retenedorcs. 
e )  

d )  

Los sujetos pasivos de los ti.ibuios sean conti'i- 

1.a soc,icdad doniiiiiintc c'ri el i+giriicii de declaia- 

Las entidades cii i.cginicn clc ti-arispai'cncia tiacal y 
1 ~ ) s  socio3 o iiiiciiibros clc las mismas a quienes Ics sean 
iiiiputables los ixspcctivos i.csultados sociales. 

Las pciwrias l'isicas o iuridicas oblignclns ;I sunii- 
iiistrai. iiitoimaci¿)ii (J a prestar colaboixiori a la Hacicn- 
da Pública. conloimc a 10 establecido en los articulos 1 1  I 
\ '  i 12 de esta Le\. \ '  cri las normas  rcguladoras de cada 
t r ibuto.  

El i~cpi'cx-ritaritc legal dc los  sujetos pasivos quc 

C¡<iIl  L'(JIl3CJl¡dada. 

e )  

1.) 
c. c i i c / c ; ~ i ~  . , dc capacidad dc obi.ai-. 

4. L.as acciones LI oniisioncs tipiticadas e n  l a s  Leyes 
no dai.iin lugai. a i.csponaabilidad poi. inlracciGn tribuia- 
i i n .  el1 los siguicritcs supucstos: 

dad de o b r a r  cri el ordcri tributario. 
a )  

b )  Cuando coiicui'ra luci.~a niayoi.. 
c )  Cuando clci ivci i  de una dcc.isibn colectiva, paia 

quienes hubieran salvado SLI voto o no hubieran asistido 
a la rcuriióri en que se adoptó  la inisiria. 

Cuando c o n s i s t a n  cii el iiiciiinpliniicnto de la obli- 
gación de ingresar cn alguna Adniinistracibii fiscal los 
ti- ibutos o sus ingresos a cuenta  correspondientes al rcgi- 
rncn de cifra relativa de negocios. por hahcrlo hecho cii  

otra u otras Olicinas i r ibuiar ias .  

C'iiarido se i.caliccn poi. quienes carc/can de capaci- 

d )  

5 .  En los supucstos a que se rcl'icrc e l  apartado antc- 
rior. al regularizarse la situacibn tiibutaiia de los sujetos 
pasivos o de los restantes obligados, se exigirá, además  
de las cuotas ,  importes y recargos pertinentes el corrcs- 
pondicntc intcrcs de demora. 

En los supuestos en que las infracciones pudierati 
ser constitutivas de los delitos contra la Hacienda Públi- 
ca rcgulados en e l  Cbdigo Penal, la Administración pasa- 
rá el tanto de culpa a la jurisdicción competente  ? se 

6 .  
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i ialcs para la imposición de las sanciones, sci'aii los que 
ejerzan tuncioncs analogas a los mencionados cri el apar- 
tado primero de este articulo. 

Articulo 82 

Ai-t iculo  8 3  

o ser aportados en virtud de los requerimientos efectua- 
dos. 

5 .  ~a inexactitud u omisión de 10s datos requeridos o 
de los que deban ligurar en declaraciones o relaciones 
presentadas, scran sancionados con multa de 1.000 a 
200.000 pesetas por cada dato falseado, omitido o incorn- 

La resistencia, excusa o negativa a la actuación de 
la Inspección de los tributos para e l  cxamcn de documcn- 
tos, libros. lichcros, lacturas, justif'icantcs y asientos de 
contabilidad principal o auxiliar, programas, sistemas 
opcratiius y elc control o cualquier otro antecedente o 
inloimacion, de los que se deriven los datos a presentar o 
a apo i~ar  y para la coniprobacibn o compulsa de las de- 
clar-acioiics o i.clacioncs presentadas. se sancionará con 

pleto. 
6 .  

iiiulta de 50.000 a 1.000.000 de pesetas. 

La iiiiposicioii de las saricioiics a que se r-cficrcri los 
supuestos de los apar-iados cuatro. cinco y seis del articu- 
10 aiitcrioi-, ~.ua i ido  su cuantia sea superior a jO0.000 pc- 
s ~ " t a s ,  supuiidra la p i d i d a  autoiiiática. por un  período de 
dos anos, del  derecho a polar de los bcnclicios o inccnti- 
vos liscalcs aplicables y de la posibilidad de obtener sub- 
\,ciicioiics públicas o cr idi to  olicial, as¡ como la imposi- 
bilidad de coiiti'atar durante L-l niisrno tiempo con el Es- 
i x l o  \ otros Eritcs Públicos. 

Si el  sujeto inliactoi lucsc una persona o critidad de las 
que desarrollan f'uiiciories bancarias o crcditicias en gc- 
iici.al, pudra aplicai.sc, además de las sanciones que pro- 
c e d a ~ ~  coiiloimc al apartado seis del articulo 83 ,  las pre- 
\.isla\ cii los articulas 56 y 57 de la Ley de Ordenación 
Baiic;iiia de 31 de dicicinbrc de 1956. 

Articulo 86 

Si los siijcws in l ixtores  lcicscn autoridades, lunciona- 
i i o s  o pcrsorias que cjcrzan prolcsioiics oliciales. la niulta 
que proceda conforme a los apartados cuatro. cinco y 
seis dcl articulo 83 Ilcvará aparejada la suspensi6n por 
p l a m  de uii nics. si fuera superior a 230.000 pesetas; por 
p l a m  de seis meses, si lucra superior a I .OOO.OOO de pesc- 
1 3 s ;  \' poi. plnm de un ano, si su cuantia fuera superior a 
5.000.000 de pesetas. 

Articulo 87 

1 .  Las inlraccioncs tributarias graves serán sanciona- 
das con multa pecuniaria proporcional del medio al tri- 
ple de las cuantias a que se refiere cl apartado uno del 
articulo 80, salvo lo dispuesto cn el  articulo siguiente. 



2 .  Asimismo serán exigibles intereses de dcmora por 
el t iempo transcurrido cntrc la finalización del p1az.o vo- 
luntar io de pago y el día en  que se sancionen las inlrac- 
cioncs. 

3. Cuando el perjuicio económico derivado para la 
Hacienda Pública de la infracción tr ibutaria gra\.c rcprc- 
scntc más del 50 por ciento de la deuda i r ibutar ia o de 
las cantidades que hubieran debido ingrcsarsc \ '  cxccdic- 
ra de 500.000 pesetas, a los sujetos inlractorcs se les san- 
cionará además con: 

a) La perdida, durante u n  plazo de dos a cinco anos. 
de la posibi l idad de obtener subvenciones públicas o crc- 
diio ol'icial y del derecho a g o ~ a i .  de bcncíicios c incci i t i -  
vos liscalcs. 

b) Prohibición, durante u11 pla/.o de hasta cinco anos, 
para celebrar Contralos con el  Estado u otros Entes Pu- 
blicos. 

Articulo 88 

l .  Cuando las i n l i xc ioncs  consistaii en la dctcriiiiiia- 
cibn de cantidades, pastos o partidas iicpati\xs a coin- 
pensar o deducir e n  la base irnponiblc de dcclai .acih 
í'uturas, propias o de tcircius, se siiricionai.ári con niulta 
pecuniaria proporcional del 10 poi. ciento de la cuantia 
de los rclciidos conceptos. 

Cuando las i n t i xc io i i cs  coiisistaii cii la indebida acic- 
ditación de partidas a compcnsai. c'ii la cuota o de ciidi-  
tos tributarios aparentes, se sancioiiarán con niul ta pccu- 
niaria proporcional del 1.7 por ciento de las cantidades 
i ridcbidamcntc acrcJi tadas. 

Las entidades e11 rcginicn de trai ispaiuicia liscal 
serán sancionadas: 

2 .  

a) Con mul ta  pecuniaria piupoir ional  elel 20 poi- cicii- 
to de la ditcrcncia cntrc las cantidades reales a imputar 
en la base imponiblc de los socios y las declaradas. 

Tratándose de cantidades a imputar e n  la base ¡ni- 
poniblc de los socios cri concepto de perdidas, el  porccn- 
ia.jc a que se rclicrc la letra anterior se clc\,ará al 40 por 
cicnto, s i n  perjuicio de la mu l ta  que pueda pi-occdci. por 
aplicación de la letra anterior. 

Tratándose de irifraccioncs cometidas en la iinpu- 
tación de dcduccioncs. bonilicacioncs \ '  retenciones con 
multa pecuniaria porporcional del 30 por ciento de la 
cuantía indebida de las mismas. 

Las inlraccioncs corrclativas a las anteriores, co- 
metidas por  los socios o partícipes de estas entidades, se 

sancionarán conforme al rcgimcn general. 

b) 

c)  

d)  

3. Las inlraccioncs de ocultación consisicnies en  la 
falta de ingresos de tributos rcpcrcutidos o de cantidades 
ivtcnidas o que se hubieran debido rctcncr a cucnta de 
cualquier impuesto, scran sancionadas coii niul ta pccu- 
niaria proporcional e n  cuantia del 150 al  300 por ciento. 

Artículo 139 

l .  Las sanciones tr ibutarias se extinguen por su papo 
o cumplimiento, por prescripción o por condonación. 

2 .  Las sanciones tr ibutarias sólo podrán ser condona- 
das de lorrna graciablc que se concederá discrccional- 
mcntc por el Ministro de Hacienda, el  cual la cjcrccrii 
dircctanicntc o por delegación. Será necesario la previa 
solicitud de los sujetos pasivos o iuponsablcs que rio 
sean reincidentes y que rcnuiicicn expresamente al c.jcr- 
cicio de toda acción de impugnación correspondiente al 
acto adni inist ixt ivo. Eii ningún caso serán electivas has- 
ta su publicación cii el "Bolct in Olicial del Estado". 

A la iriuertc de l os  sujetos inlractorcs, l a s  obliga- 
ciones t i ibutai ias pciidicntcs se t ransmi t i r in  a l o s  Iicrc- 
dcros o legatarios. sin pci.juicio de lo que establece la 
legislación ci\il p a i ~  la aclquisición de la hci.cncia. En 
ningun caso sci.iiii ti.iiiisriiisiblcs l as  sancioncs.)~ 

3 .  

Articulo quinto 

i , Los bujetos p;isi\.us podi-iiti loi.iiiulai. ;I 1;i Adiiiiiiis- 
tracióti consultas dchidaniciitc docuiiicntadas i-cspcctu ;iI 
rcginici i ,  la cl:isilicncioii o la calilicaci¿m ti.iliut:iiia quc 
en cada ciiso Ics cori~cspoiicla, 

La conlcstacióil tct1dt.a cai.acici. de i l~c l '~ l  i l l l o l ~ n l ~ l -  

cioi i  Y iio dc ac to  adn i i i i i s t ra t iw ,  no viiiculaiido a In Ad- 
2 .  

111 i I I  i S I  rac ióii sil I \,u q u c  : 

a )  
b) 

Poi. Le\ sc dispoiiga lo coiiii.ai~io. 

Se irate de consultas lorriiuladas e11 la toi.iiia q u e  
rcglariiciiiai-iariicritc se csiiiblcLcn, por quiciics dcsccii 
in\.criii. capital proccdciiic del cstraiijci~o cti Espaiia. 

3 .  N o  obsiaiiic lo cstahlccido cii el apartado 2 aiitc- 

ta hul>icsc cui i ipl ido l a s  obligacioiics iiibui:ii.ius dc 
rioi.. el  sujeto pasi\u que ~i 'as  haber lorniulado su coiisul- 

acuci.do coi1 la contcstacioii del úi.gaiio conipciciitc iio 
i ncur i i rá  e11 i.csporisabilidad, sicniprc que i ~ ú i i a  los si- 
guientes requisitos: 

a )  o u c  conlpi.ciid;i IOClO4 los aiitcccdcnica \' C i r c l l l l b -  

iaiicias iicccsaiios paix la torniacióii del juicio de la ;id- 
nii n ist rac ión . 

b) Que aqutlllos no se hubici.cn altci.ado postci.ioi.- 
m e  n t c .  

c)  Que se hubicrc toi-rnulado la  consulta aiiics de pix -  
ducirsc e l  hecho irnponiblc o dc i i i i u  del p l a ~ o  pai'a )ru 

dcclaración. 
La cxcncibii de responsabilidad cesara cuarido se nio- 

di l iquc la legislación aplicable y no  inipcdirá, cii i i inguri 
caso, la exigencia de intereses de dcmora, además dc l a s  
cuotas, importes o recargos pci.tinciitcs. 
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4.  Los interesados no  podrán entablar recurso alguno 
contra la contestación, aun cuando puedan hacerlo pos- 
teriormente contra el acto administrat ivo basado en ella. 

La competencia para evacuar estas consultas será 
de los Organos Directivos de la gestión tr ibutaria, salvo 
delegación expresa. 

5 .  

Articulo I I I 

1 .  Toda pei-soiia natural o juridica, pública o privada, 
estará obligada a proporcionar a la Administración tri- 
butaria toda clase de datos. inlormcs o antecedentes con 
trascendencia tr ibutaria. deducidos de sus relaciones 
cconóniicas, prolcsionalcs o I'inancicras con otras pcrso- 

' De acuerdo con lo prc\,isto en el piirralo anic i ior ,  en  
nas. 

particular: 

a )  Los reicncdorcs cstrirán obligados a presentar i-cla- 
cioncs de las cantidades satislcchas a otras personas en 
concepto de rcndini icnio del trabajo. del capital mobil ia- 
rio y de acti\idadcs prolesionales, artisticas o deportivas. 

Las sociedades, asociaciones, colegios prolcsiona- 
les u otras entidades que, entre sus I'uncioncs, realicen la 
de cobro, por cucrita de sus socios, asociados o colcgia- 
dos, de honorarios prolesionales o de otros derivados de 
la propiedad intelectual o industr ial o de los de autor. 
vcndriin obligados a tomar nota de estos rendimientos y 
a ponerlos en  conocimiento de l a  Administración Tribu- 
taria. 

A la riiisnia obligacicin quedan sujetas aquellas pcrso- 
iias o entidades. incluidas las bancarias, crcditicias o de 
i i icdiación linaricicra en general, que legal. cstatutaria o 
habiturili i icnic. i u l i c c n  l a  gesticiri o in t c iu r i c ion  en  el 
cobro de tionorarios prolcsionalcs u el1 e l  de cuiiiisioiics 
poi. las actividades de captación, colocaciciii, ccsi0ii o nic- 
diacibn en el mercado de capitales. 

Las obligaciones a las que se rclierc el apartado 
anterior deberán cunipl irsc, bien con caractcr general, 
bien a rcqucriniiciito individuali/.ado de los órganos 
competentes de la Administración Tr ibutar ia,  en la loi- 
nia \. plazos que i~eglaincntariaiiiente se dctcrni inci i .  

3. El i i icunipl i i i i ic i i to de las obligaciones establecidas 
en este i i r t  iculo no podra anipararsc en el secreto baiicn- 
rio. 

Los rcqucriiiiiciiios r c l a t i \ u  a los nio\,iniicntos de 
cuciitas corrientes. depósitos de ahorro \ a plams. cuen- 
tas de prestamos \ '  crcdito y demás operaciones activas v 
pasivas de los Baiicos. Cajas de Ahorro, Cooperativas de 
C r d i t o  cuantas personas íisicas o juridicas se dediquen 
al  trálico bancario o crediticio, se clcctuai-an prc\,ia auto- 
r imc ibn  del Director General o, en su caso,, del Delegado 
de Hacienda competente y deberán pre 
ncs objeto de investigación, los sujetos pasivos alectados 
por la comprobación e investigación tr ibutarias el al- 
cance de la misma en cuanto al periodo de tiempo a que 
se reticien. 

Los luncionarios públicos. incluidos los prolcsiona- 

b) 

2 .  

4. 

les oficiales, están obligados a colaborar c on  la Adminis- 
tración de l a  Hacienda Pública para suministrar toda 
clase de información con trascendencia t r ibutar ia de que 
dispongan, salvo que sea aplicable: 

a) 
b) 

El secreto del contenido de la correspondencia. 
El secreto de los datos que se hayan suministrado 

a la  Administración para una f inal idad exclusivamente 
csiadíst ica. 

El secreto del protocolo notarial abarcará los instru- 
mentos públicos a que se refieren los artículvs 34 y 35 de 
la Ley de 28 de mayo de 1862 y los relativos a cuestiones 
matrimoniales, con excepción de los rclcrcntcs al  ti.gi- 
mcn económico de la sociedad conyugal. 

La obligación de los demás profesionales de Iacili- 
tar inlormación con trascendencia tr ibutaria a la Admi- 
nistración de la Hacienda Pública no alcanzarii a los da- 
tos privados no patrimoniales que conozcan por. razón 
del ejercicio de su actividad, cuya revelación atente a l  
honor o a la i n t im idad personal y lamiliar de las pcrso- 
nas. Tampoco alcanzará a aquellos datos conlidcncialcs 
de sus clientes de los que tengan conocimiento, como 
consecuencia de la prestación de servicios prolesionales 
de asesoramiento o dclcnsa. 

Los prolcsionalcs no podrán invocar el  secreto prolc- 
sional a electos de impedir la comprobación de su propia 
situación tr ibutar ia.  

A electos del articulo 8:,, apartado 1 ,  de la Ley Orgáni- 
ca iíi982. de 5 de mayo, se considerara autoridad c o m -  

petente a l  Ministerio de Economía Hacienda. a los t i tu-  
lares de Organos y Centros Directivos de la Secretaria de 
Estado de Hacienda \ '  a los Delegados de Hacienda. 

Los datos. inlormcs o antecedentes obtenidos por 
la Administración Tributaria, e n  virtud de lo dispuesto 
en este articulo, sólo podran utililarsc para los lincs tri- 
butarios encomendados al  Ministerio de Economia y Ha- 
ciciida y,  en  su caso, para la denuncia de hechos que 
puedan ser constitutivos de delitos monetarios. de con- 
trabando, contra la Hacienda Pública \ ,  en general, de 
cualesquiera delitos públicos. 

C'uciiias autoridades y luncionarios tengan conoci- 
miento de estos datos. inlormcs o antecedentes estarán 
obligados al más estr ic to  completo sigilo respecto de 
ellos, sa lw  en  los casos de los delitos citados, en  los que 
se l imi tarán a deducir el  tanto de culpa o a remi t i r  al 
Ministerio Fiscal relación circunstanciada de los hechos 
que se es t imen  constitutivos de delitos. s i n  perjuicio dc 
que la Hacienda Pública pueda iniciar directamente el 
procedimiento mediante querella. en su caso. Con indc- 
pendencia de las responsabilidades penales o civiles que 
pudieran corresponder, la inlracción de este part icular 
dcbcr de sigilo se considerará siempre lal ta disciplinaria 
muy grave. 

5 .  

6 .  

Articulo 112 

1 ,  Las Autoridades, cualquiera que sea su naturalc ia,  
los Jefes o Encargados de oficinas civiles o militares del 
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Estado v de los demás Entes Públicos Territoriales. los 
Organismos Autónomos v Sociedades Estatales; las Cá- 
maras v Corporaciones. Colegios y Asociaciones Prolcsio- 
nalcs; las Mutualidades v Montepíos, incluidos los labo- 
rales; las demás Entidades Públicas, incluidas las Gcsto- 
ras de la Seguridad Social y quienes, en general. ejerzan 
funciones públicas, estarán obligados a suministrar a la 
Administración de la Hacienda Pública cuantos datos y 
antecedentes con trascendencia tributaria recabe esta 
mediante disposiciones de carácter general o a tra\,& de 
requerimientos concretos. y a prestarle a ella y a sus 
Agentes apoyo, concurso, auxilio y protección para el 
ejercicio de sus tunciones. 

Participarán, asimismo. en la gcbstibn o esaccion d c ~  los 
tributos mediante las advertencias, repercusiones \ '  rc- 
tcncioncs documentales o pccuiiiarias eatablccidas por 
vía reglamentaria o por Ley. en el  supuesto pre\,isto en el 
apartado 10, letra k ) .  

2. A las niisnias obligaciones quedan sujetos los Par- 
tidos politicos, Sindicatos \ las Asociaciones Empresaria- 
les. 

3. Los Juzgados y Tribunales dcbcrin lacilitar a la 
Administración, de olicio o a rcqucriiiiicnto de la niisnia, 
cuantos datos con trascendencia tributi-aia se dcsprcn- 
dan de las actuaciones judiciales de que conozcan, rcspc- 
tando. en todo caso. el secreto de las diligencias suiriaria- 
les. 

Articulo 113.2 

La Administración Tributaria. en los tcrniiiios que re- 
glamcntariamcntc se establezcan, dará publicidad a la 
identidad de las pcr-sonas o entidades que  hayan sido 
sancionadas, en virtud de resolución lirmc. por inlraccio- 
ncs tributarias graves de más de 5.000.000 de pesetas. 
que no havan dado lugar a la iniciación de sumario poi' 
presunto delito contra la Hacienda Pública. 

La inlormación indicará, junto con el nonibrc y apelli- 
dos, denominación o raLón social del sujeto inlractor, la 
cuantía de la sancibn que se le hubicrc impuesto y e l  
tributo a que se rclicrc. 

Las sentencias firmes por delitos contra la Hacienda 
Pública serán objeto de la misma publicidad que las i n -  
Iracciones tributarias de ocultación. 

Articulo 140 

Corresponde a la Inspección de los Tributos: 

a) La investigación de los hechos iniponiblcs para el  
descubrimiento de los que sean ignorados por la Adrni- 
nistración. 

La integración delinitiva de las bases tributarias, 
mediante las actuaciones de comprobación en los su- 
puestos de estimación directa v objetiva singular v a tra- 
vés de las actuaciones inspectoras correspondientes a la 
estimación indirecta. 

b) 

c )  Practicar las liquidaciones tributarias resultantes 
de las actuaciones de comprobación e investigación, en 
los terminos que reglamentariamente se establezcan. 

Realizar. por propia iniciativa o a solicitud de los 
dcmis  órganos de la Administración, aquellas actuacio- 
nes ipquisitivas o de información que deban llevarse a 
efecto cerca de los particulares o de otros organismos, y 
que directa o indirectamente conduzcan a la aplicación 
de los tributos. 

d)  

Artículo 145.3 

Las x t a s  y diligencias extendidas por la Inspección de 
los Tributos ticncn naturalcLa de docunicntoa públicos v 
hacen prueba de los hechos que motiven su lo rma l im 
ción. sal\.o que se acredite lo contrario. 

Ailiculo 1 3 5 . 1  

Los sujetos pasiws  o responsables \ '  sus herederos o 
causahabicntcs tciidiiri dcrccho a la dcwlución de los 
ingresos que indcbidanicntc hubieran rca l iudo en el Tc- 
soro con ocasioii del  pago de las deudas tributarias. apli- 
cándose el  corrcspoiidientc intcrcs de dcniora.~~ 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Priiiicra 

Las conipc*tciicias del Ministerio de Econoniia y Ha- 
cienda, q u e  en el anibito de la Adniiiiistracioii de la Ha- 
cienda corresponden actualmente a los diversos Organos 
Supcrioixs y Centros L)irccti\,os \ '  Autoridades del ücpai.- 
tatriento, se pudra atribuir en lo succsi\.o a sus organos 
tcrriloriales, cn los tciminos y con el alcance que dcici-- 
niinc el  Gobicimo por- Real Decreto, a propuesta del Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda. 

Los Delegados de Hacienda tcndrin el  carácter de rc- 
prcscntantcs perniancntcs del Ministcrio de Economia v 
Hacienda cri el ámbito teri.itorial de la respectiva Dclc- 
gacióri. Con tal caractcr y representación cjcrccrin la 
Jcfatura innicdiata de todos los Servicios, Programas v 
Actividades desarrollados por los diversos órganos inte- 
grados e n  la DclcgaciOn. sea cual lucre la naturaleza de 
los niisnios y los luncionarios llamados a dcscmpcnarlos. 
así como las luncioncs de Dirección. Coordinación y Con- 
trol de aquellos, ? las de relación con los órganos supc- 
riores de ámbito pcrifcrico o central, en todas las mate- 
rias relacionadas con la Administración de l a  Hacienda 
Pública. 

Segunda 

Para evitar la evasión o el fraude liscal y ,  en general, 
irregularidades financieras. el Ministro de Economia v 
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Hacienda podrá imponer la consolidación de estados fi-  
nancieros en los casos de grupos económicos formados 
por sociedades vinculadas mediante participación dirrc- 
ta o indirecta, al menos en el 25 por ciento del capital 
social o cuando, sin mediar esta circunstancia, una o 
varias sociedades ejerzan en otra u otras funciones que 
impliquen el ejercicio del poder de dccisibn. 

Tercera 

El Gobierno podrá establecer que los sujetos pasivos 
de  los tributos presenten una declaración anual que in- 
cluirá datos relativos a las figuras tributarias que se dc- 
terminen. 

Cuarta 

El articulo 36.2 de la Ley General Presupuestaria, de 4 
de enero de 1977, quedará redactado de la siguiente ma- 
nera: 

«El intcrcs de demora será el intcrcs legal del dinero 
dctcrniinado segun el tipo básico del Banco de España 
vigente al dia del devengo de aqui.1, salvo que la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado cstablclca uno dile- 
rente.)) 

DISPOSICION TRANSITORIA 

En tanto no se dicten las Disposiciones Reglamenta- 
rias a que se refieren los artículos 1 1 1 ,  apartado 2 ,  y 140, 

apartado c)  de la Lev General Tributaria, en la redacción 
dada a los mismos por la presente Lcv seguirá siendo de 
aplicación Ia normativa actualmc'ntc vigente. 

La Administración podrá exigir los intereses v rcspon- 
sabilidades de  toda indolc nacidos conforme a la Icgisla- 
ción derogada. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a 
lo dispuesto en la presente Ley, salvo las reguladoras dc 
las infracciones y sanciones específicas de cada tributo. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

La presente Ley entrará en vigor el dia de su publica- 
ción en el «Bolc!ín Oficial del Estado),, y será de aplica- 
ción a las infracciones tipilicadas en la misma que se 
cometan a partir de dicha Iccha, así como a los aplaza- 
mientos Iraccionamientos, suspensiones de ingresos y 
prórrogas que se concedan con posterioridad a su cntra- 
da en vigor. 

Segunda 

El Gobierno dictará cuantas disposiciones sean ncccsa- 
rias para la ejecución y desarrollo de esta Ley. 

CORRESPONDENCIA DE ARTICULOS 

~ ~ ~ \ ~ ~ l ~  de L ~ \  de ncl>lL~.ioli < i C i  I ~ ~ ~ ~ ~ ~ I ~  I~ .~ .~ I  I.c\ Gc.iici-al Trihüiaria p i . ~ \ ~ ~ i o  dc. Lc\  dc ni ir l i l icaci im p:ii-cial dc la L.c.\ 

Gcnc-ral Trihuiarie llnloimic Poiicncia) (Inlornic Ponencia) 

I 38 3.2 
3.3 

40.1 3.4 

47.2 15.4 
48 15.1 
49 15.2 
50 15.3 
51 16 
58.2.b) Ponencia 
61 Disposicibn Adicional 4:', a)  

Rótulo Capitulo VI Ponencia 
77.1 I . I  
77.2 1.2 

2 47.1 Pone nc i a 

Disposición Adicional 5:' 
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5 

Disposición Adicional I :' 
Disposición Adicional 2:, 
Disposición Adicional 3:' 
Disposición Adicional 4:# 
Disposición Transitoria 

77.3 
77.4 
77.5 
77.6 
78.1 
78.2 
79 
80.  I 

80.2 
80.3 
80.4 
81 
82 
83.1 
83.2 
83.3 
83.4 
85.5 
83.6 
84 
85 
86 
87. I 
87.2 
87.3 
88.  I 
88.2 
88.3 
89.1 
89.2 
89.3 
107 
1 1 1  
112 
113.2 
140 
145.3 
155.1 

Disposicibn Dcrogatoria 
Disposición Final 1 :' 

Disposición Final 2:, 

3.1 
4.1 
4 2  
Poiic I1C ia 
2.1 .a) 
2.2 
2 . l . h )  
-5.1 
Disposicibn Fiiial 3 . '  
5 .2  
5 . 3  
3.4 
6 
7 
9 
10.1 
I O.' 
I I . I . a )  
I I . 1  .b) 
I 1.2 
I I ..i 
11.3 
11.4 
12.1 
12.2 
12.4 
13.1 
13 .2  
14 
8.1 
8 .2 
x .3 
Disposicioii Adicioiial I . '  

Disposición Adicioiial 2 . '  
Disposicibn Adiciuiial 3 . ,  
Disposicioii Adicioiial 8 , ,  
Po1 1 c Ilc i a 
17 
Di s pos ic ion Adic ioiia I J :, , b ) 
I X  
Disposicibii Adicioiial 6:, 
Disposición Adicional 7:' 
Ponc I 1c i a 
Di s posic ión Ti-n iisi t oiia 
Disposición Final 2 . , ,  p á i ~ a l o  3 
Disposición Final 2: 
Disposición Final I :' 

Disposicibn Adicioiial 4.,, a )  
Disposición Final J:, 
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